Sala Constitucional reiterdé que el
amparo constitucional no es la via
idénea para revisar el fraude procesal

En sentencia Nro. 092 del 07 de febrero de 2025, la Sala Constitucional del
Tribunal Supremo de Justicia reiterd que las denuncias de fraude procesal no se
deben analizar a través de amparo constitucional, debido a que no es la via
idoénea.

La Sala establecidé que: “cuando se juzgan las denuncias relativas al fraude
procesal, el procedimiento del amparo constitucional no es la via iddénea para
hacer declarar judicialmente la existencia del mismo, sino el juicio ordinario
en la que existe un término probatorio amplio, siendo la apropiada para
ventilar la accidén de fraude procesal”.

La Sala definié el fraude procesal como: “maquinaciones y artificios realizados
en el curso del proceso o por medio de éste, destinados, mediante el engafo o
la sorpresa en la buena fe de uno de los sujetos procesales, a impedir la
eficaz administracién de justicia, en beneficio propio o de un tercero”.
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